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DE 
MINISTERIO 

EDUCACION NACIONAL 

DECRETO 400/1962, de 22 de lebrero, sobre tWrUJ>aci()7I 
de E$Cf.¡eüu 11 DlreccíOJle8 de Grupo Esaol4r. 

Par" proc:urtW' la mayor E'flcacla de la labot dOCfilte Y el. 
IMlot' "n1c:I". para el Magisterio Nadonal Primario se PI"O' 
mulgO la Orden ministerial de tres de Julio de mil novecien· 
tos cincuenta y siete (<<Boletln Oficial del Estado» de onCE' 
de septiembre ) que dispuso la dependencia de las Elicuelas 
un1tarlas de los Grupos E.'lColares máa próxim06 para uno. de
bida Jerarqulzaclón del Magisterio V la mejor aplicación de 
las normas pedagóglcn.~. 

Conviene dar un paso lI1i1.'! en el carnlno que inició aquella 
disposición estableciendo de modo genetal la agiupaclón de 
l as unidades escolares de suerte que. únicamente cuando la 
dl1t!ulcla de lo~ eMableclmientos de Ilnseftanza Primaria sea 
~yar dt un k1lómetro. falte la lIe81gnaclón 'de un Director y 

. la dlatrlbu~lón del alumbrado entre los MaesttoK dIl las lml· 
dadtá Io8rupadaa De eIlte modo la necfJ8at1a grlM1uaclÓll de la 
ensetÍa.nza no IlÓló rt'6ulta mAs completa y perfecta, lino qlte 
dará mM eficaces frutoa 01 permitir al Maelltro una dedica
ción más intensa a 1011 alumn08 de nivel holTlOfJt'beo a la ver. 
que tnA8 fácilmente partlcuIBtlza.d~ hacia cada uno al d1sml· 
Dlllr 1114 variadas facetaJl del diario quehaMr ~olar. 

El creciente ritmo en la creación de 18Ii escuelas y la esco
larización total de la población Infantil. reclaman también esta 
medIda Que !!e ud apta a 1118 eXigencias de la realidad y logra· 
rá, en JIU adtcuadl1 apll~8clón. multiplicar el rendimiento de 
1& labor docente y ~tructurar . con una mejor contextUra oro 
¡MIca el cuerpo doc.ellte primario. . 

Pué fundamentalmente I!L e6CMeZ y la separación de 108 
loCa1~ t'lICOlllres lo que originó la atornlznclón de las NCUelu 
y el Illslamlento funcional de 101l maestros. Aunque la6 !Ú!tu .... 
le!! construcciones escolare:; persiguen la creaciÓn de Grupos 
Escolares en cuantos casos resulta po.~lble. es preciso remover 
el escollo de la separación de los edificios escolares. Siempre i 

que S il distancia no perjudique a Io.~ alUltmos para establecer 
Grup()l; Escolare!! o Agrupaciones que !lO alcancen ella cntego
ria l'lara que jos fine!! ant~ expre6a.d08 logren todas las po
sibllidades de reallzaclóll. El valor de los coeficientes de dis
tancia ,es ('ada veZ menor en el mundo ac tual y el limite 
aJUPlfl~O de un kilómt'Lro resulta 51l[lciente para que en 105 
Cfl~ de menor separación. la utilización de 108 medios Ce>
mlln!'s. 1:1 homogeni l.aclon de los alumnos. JI!. !lUmlslón a di· 
recclón lln ica. en · manos dt' perl!onal selecclonaoo. nnclan 1011 
frutos QUe t'n orden pedagógico se perslgUPD. 

La Ilntuhllt'1.a de la fUBclón directiva permite que pueda 
dt'selll~,pliar~ Indi!>t1nta y slmllltlineameute sobre unldade!! es
eollLres (lp niilOs y. ele nlilM nomo hOJ! se practica en la fu n
ción ell' iÍlspf'cclóll ~ . que. al Igual que los Inspectores. lIe8Jl DI
rp('lor!'s o Dlrt'ctoTn:; '1Ilcl lfert'llc llUiamenu. los que se pongan 
a l fr!' l lt~ de los Oupos Escolare!> ~' ele las Agrupaciones que se 
~tl\lJlf"1.cl\n . Y 1\ que 1'110 no altt'r!\ el prlhclplo de la separación 
dI' "P~y!l eÍl la en!ler\alll,n III el de que 11\11 nlt\as Hl4\n a cargo 
de Mnesl ra y 10.'1 Ilit\o.~ a cargo de MnestrOA siempre que !lea 
I)OI!lble; 

La aplicación oe t!!!tall medidas ha de ser mplda. peto con 
el cuIdadoso est udlo preparatorio que 8U veroadera efectlvl· 
dad r!'Qltipre Por eso Re concede a la lnl'lpecclón d" Enuñiul7.a 
Prlrtd\rl ll· el plazo en que normalmente de\)e vlllltar cada Ins
pector su lona para preparar las propuelltM en 1M que. para 
darles est nelo rJeffllltlvo. han de InlA'rvenlr. dando unidad de 
crlt E'r lo. 105 COllsejos de In~peCcl6n . . 

Las sitllaclone5 Inciivldllnlps se salvarin en la medida que 
corresponde y por eso ¡os aclunlp8 DIrectores de Orupo.~ Es
colares. mni habiendo Direcclonps excedentes de plantUla en 
r:l locahdncl . 'no seratl t raHl ndado!l sIno a. petición propia. v 
IIIS pla1fis sólo con ocasión dt' vacanle ' serán amortizada!!. 

En \1rtlld de cuanto antecede. 1\ propuesta del Ministro de 
Ed,ucaclÓ!l Naciolltt l. y previa <Iellberaclón del Consejo de :VII· 
n~ttos ·to n Sil t eulÜr.tl del dla doce de pneM de mil navf'JCll'tltos 
sesenta y <1os. 

DISPONGO: 

Articulo ptltnero.-Cuando en una rnl!lma. IOtalldad (entidad * pObltelOn, y .. menor distanc1a de un kilómetro haYA mM 
de UtlA escuela para nlnO!! dt un m1&mo 8~. loe dlJIttn\.os CUr· 
104 eft !lU~ Se dlvldr. I1 etlll!ftllnu \)fimaria ~ dl8tl1bulrtn d· 

.1 

tre los !l.Iaest ros dt' tod&s ellas creaprtu In AgrupaCión o AgTtI' 
paclones estola.res con~enlelltes. . 

El número al' . Cursos de que · se encargue cada Mnestro de
penderá de las necesidades' ¡>edagóglcas y de la organizaciÓn 
de las escuelas en relación con In. matricula tolal 

Artl<¡ulo segundo.-Cu!\ndo lo;; respectivos CODseJ08 Esco
lares PrUnarlos lb Intert'sen o 'acepten se podráh comprender 
en la AgrupaCión a que se refiere el presenllt Decreto las Es· 
cuelas de Patronato de la localidad o formar con la!! de un mis· 
mo Patrotano las Agrupaclon~ Que procedan. 

Articulo tercero.-Cuando en las unidades escolares agru· 
~as haya por lo menos un Maestro para cada uno de 106 
cursos de nUlOS o de nlllas. se constltulrl1 Utl Grupo El;co!ar. y 
el Director llO tend rá curso especial a su cargo. En los demái 
casos. el Director será Ull Maestro o Maestra con curso a 8\1 
cariO. 

Artlculo cUarto.-Los Grupos Escolates exlstehtes en ·un 
solo edIficio o en wi cOhjunto ele edltlclos levantados en solar 
único funcionan·Ln con Dirección Imica. Que podni f' ~lar índ is· 
tlntamellte a cargo de Director o Directora y ejercerse sImul
táneamente sobre escuelas de nli\os y de niñas. 

Cuando conven¡.:n. a los Intereses dI' la f:. nseflaf11.ll . los Gru· 
pos Escolares situados en edificios que d isten menos de un 
kilómetro, podrfln poner!>e bajo dirección única en la.~ mismas 
con~lclonlWl e~tablecldas en el párrafo an~erlor. 

En los casos del parrafo primero de este articulo. el núme¡-o 
de unidades escolares comprendldn.~ baJo Dlr~tor unlco no 
tendrá. límite m:\xlmo. En los demás casos el número máximo 
se determlnan'l con arE~glo a las clrcunstnnclas. 

Articulo qulnto.-Cuando In AgrupAción que debiera realJ.> 
zar!!e en aplicación del articulo anterior afecte a dos o mfI.s 
Dlrectort!fl de Oru~ EBcolnr, la amortización de 1M Direc
clOllt's excedentes se producirá únicamente en oc:lIl1ón de va
canu·. En estOfl casos 5Q RP tla larú el númpro de DirN'eiunes ex· 
cedente!! en cada Agrupación Ellcolar sln producirse ninguna 
al teración en el régimen exllltenLe. 

En las localidades donde haya Dlrecclonrs excedentes y 
mientrM subsista f'8ta situación. Ia.~ vacantes de DIrecciones 
que se produzcan. cu ~·n amortización no proceda. ~' las de 
llueva creación. se adjudicarán a los DIrectores de lal' agrupa
clont!! qUe teng8Jl Dlrl!Cclollefl exced'lntes 1'1 "oluntarlamel1te 
sQlicltan trasladarS<' a aqUéllas. aplicando n ('ste ca~() !tI nor· 
Illa del articulo segundo. apartndo C.' del Decreto de diecio
cho ele octubre de mil 'novecientos cincuenta ,. slett'. Cuando 
sean varios aspirantes. la preferenCia entre eilos se delf'rml
nará con los crl\.('rlos generales. S I las va('antf'S no se pro\'et'D 
por este procedinu('n to se turnarán a la fo rma <lt' provisión 
Que corresponda. 

Articulo sexto.-La Inspección de E:!lseflnnza Prlmarln, ell 
el pln.zo de tr!'s meses. propondr:l las AKrupnclones Qu e procl'-
dan con arreglo a este Dpcreto. . . . 

Para ello. 105 Inspectores de zona, con In tervencIón de la:¡ 
Junta.<; MUlliclpalel' de Educación y tl' lI ll'lUjo t'1l cueutn. 1'1\ Su 
cn.'I(). los Intereses de la ellseüullz.,- lit mntrkllln l'SColar y lb.~ 
CirCunstancias del terrpno. formular!Lll · propue~tn de Agruplor 
clón dE' Ia.~ escuela.~ de cada localidad. tomando pn rUenta to
da.<; las exlstl'ntel- y de unlficaclólt de Grupos E/lcol!l.res baju 
Dirección 1I1\Ica cuando proceda. . 

Articulo septllllo.-Las Inspecciones Pro\'luclalt's ~e Ettse
fianza Primaria comunicaron 1M prOplle¡;ta.<¡ formuladas r.on·· 
forme a lo dlspue¡;to en el articulo ant prlor a ' las Dplegaclon~s 
Admlnistratlva.~ de Educación Nacional. las que las cursarán 
a la Dirección General de Enseñanza Primaria. 

Artículo octavo.-Las propuesta.~ de los Inspector!'s de :tona 
se examinarán por el Consejo dt" Inspección para un\[lcnr cI1-
terlor y adecuarlas en la mejor forma posIble n las couvenlen· 
CIM de la en¡;eflan7.B y a los flnt's persegUido!! por la legisla· 
clón mediante una labor de equipo. 

&¡ Inspector. J efe elevará. lru; propuestas definitivas en 1M 
que IIC razonarán 106 motivos de la A.,: rupación . o. r n su cn.~(1. 
de la no Agrupacióll. con referencia a lOA hechos. crltel·los y 
Cl rcunstanclM que para una u ot m medida. deben tener~ en 
cuenta. 

ArtiCUlo noveno.-CuBntl18 creaciones de~uell\S lIf' pro
pongan en lo suce6lvo- se efectuarán ·determlnando el Grupo 
l!'.scolaT B que pertenecen o la Agrupación EscolBt a Que ~ 
ag.reauen. 1\81\'0 en los casos excepcionales en que ha}1\ de 
crarse . como Escuela de Maestro único y sin sumisión a DI· 
tl!Ctor. 

Artículo déclmo.-Por la Dirección Oeneral de Ensef'¡anzn 
Primaria se acordarnn las medidas e Instrucciones necesartQII 
para la aplicación de este Decreto. 

DlIlpolJlCllón fln~.-Quedan ~to«nd88 toftU llWl dllpoak:lo. 
~e!! qU' le tJp<JbftIl .10 ~o en el PNttn~. '1 ...... 
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men~ 18 Orden m1n1ster1aJ de tres de Julio de m11 novecien
tos , clocuenta V 61e~ (cBoletln Oficial del Estado» del once de 
septiembre) 

Aal lO dispongo por el preeen~ Decreto. dado en Madrid a 
YelotIdós de febrero de m11 novecientos sesenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

81 MtnlStro oe E4UC8Clon ¡laClona¡. 
Ja::¡us RUBIO UARCl.\-MINA 

MINISTERIO DE TRABAJO 

DECRETO 40111962. de 1 .de mano. soln'e compensaciOn 
a metáUco de l&& vacactones del personiÜ en Ü1S mina" 
carbón. 

Mediante los oportunos Decretos se ha autortzado en afias 
anteriores la compensación a metálico de las vacaciones a los 
trabajadores ocupados en las mInas de carbón haciendo uso 
de la (acuitad Que a dicho efecto confiere la Ley de veintiuno 
de septiembre de mil novecientos cuarenta y dos para aquellos 

. casos en Que altos Intereses de la economia nacional ~ lo 
aconsejen. 

Subs1aten en la actualidad las m1smaa razones Que moti-

varon la promulgación de los Decretos re!erldos. y por ello. a 
propuesta del MinIstro de Trabajo. y prevla dellberaclÓD del 
Consejo de Ministros en su reunión del dla yelntItréa de 
febrero de mil novecientos sesenta y dos 

DISPONGO: 

Articulo prlmero.-Se autoriza la compensación a metállco 
de las vacaciones correspondientes al afio mil nóveclentos se
senta y uno de los obreros ocupados en las minas de carbón. 

Sólo alcanzará la anterior autortzaclón a los trabajadores 
Que presten a ello su asentimiento y siempre Que las Empre~, 
en compensación de la vacación suprlmlja les concedan. ade
más de los salarlos correspondientes a la misma los Jornales de 
los dias Que hubieran debido descansar. Incrementados ~tos 
en un cuarenta por ciento. 

Articulo segundo.-No sera admitida la renuncia al d1s
trute de vacaciones a los obreros Que por su salud las necesi
ten. a Juicio del Senlcld Médico competente. 

Articulo tercero -El Ministerio de Trabajo adoptará w 
medidas oportunas para el exacto cumplimiento de este De
creto y resolverá cuantas Incidencias se presentaren. 

As1 lo dispon~o por el presente Decreto. dado en Madrid a 
uno de marzo de m1l novec1entos llellE'Dta y dos. 

t:1 MtnlStro Oe I'rab8Jo. 
FERM1N SANZ OliJUO 

FRANCISCO FRANCO 

II. Autoridades y Personal 

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

DECRETO 402/1962, de 1 de mano, por el que se pro. 
mueve a la plaza de Magistrado de termino a don Ale-
1andro Romero Amorós Magtstrado de Q$censo. 

A propuesta del MInistro de JustiCia." prevla dellberaclón 
d~ Consejo de Ministros en su reunión del dia veln~ltrés de 
febrero de mU novecientos sesenta y dos. y de contormlelad 
con lo establecIdo en los articulos séptImo. veintiuno. velntldÓ!' 
y veintISéis del Reglamento Orianlco de la Carrera Judicial. 

Venio en promover. en turno segundo. a la p:aza de ~ 
i1strado de térm1r.o. dotada con el haher anual de sesenta 
y tres mU trescientas sesenta pesetas. y creada por Decreto
ley de veintIcinco de enero de mil novecientos sesenta y dos. 
a don Alejandro Romero Amorós. Magistrado de ascenso en 
altuaclon dt' Supernumerario. en la Que continuara. entendién
dose esta promoción con la antigüedad. a todos los e!ectos. 
desde la (echa del referido Consejo. 
~ lo dispongo por el presente Decreto. dado en Mad.r1d 

a uno de marzo de mU novecientos sesenta y dos.. 

FRANCISCO FRANCO 

!tI M.tnIstro ele JustlC1a. 
AN'l'ONlO ITURa4CNDI BASALES 

DECRETO 403/1962. de 1 de mano. por el que se pro. 
mueve ' a la plaza de Ma1tstrado de termino a don 
Mar:celtno Barreras Pertlra . MaQistrado CÜ Q$Ctnso. 

A propuesta del Ministro- de JustICia. preVia deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del dia veintitrés de 
febrero de mU novecientos ~ta y dos, y de conformJda4 

con 10 establecido en los afUculos sépttmo, veintIuno y Yelntl· 
dós del Reglamento Orgánico de la Carrera Judic1al. 

Vengo en promover. en turno prunero, 8 la p.aza de Ma. 
gtstrado de término dotada con el haber anual de seseota y 
tres m11 trescientas sesenta pesetas. y ' vacante por tallec1-
m1ento de don Manuel Pino Chico. a don Marce11no Barre
ras Pereira. Mailstrado de ascenso Que slrVe el car¡o de Pres1-
'dente de la Sección segunda de la Audlencla proY1nclal de 
La Corufta, entendiéndose esta promoción, a todos los. efectos, 
desde el dia trece del citado mes de febrero del comente afio, 
fecha en Que se produjo la vacante. y cuyo funcionario conti
nuará en el mismo deñlno 

AsI lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrld 
a uno de marzo de mU. nonclentos setenta y dos.. 

FRANCISCO FRANCO 

1tI MinIStro oe JUltlcta. 
ANTONIO lTURMENDl BAAALIS 

DECRETO 404/1962, de 1 de mano, por el Q1U .e pro. 
mueve a la plaza de Magi.!trado de termino a don 
Manuel Mactctor Reparaz. Magistrado de ascenso . 

A propuesta del Min1stro de Justicia. preVia del1beraclÓD 
del Consejo de M.lnlstros en su reunión del d1a veintItrés de 
febrero de mil novecientos sesenta y dos.. y de conformidad 
con lo establecido en los artlculos séptimo. veintiuno y veinti
dós del Reg:amento Organlco de la Carrera Judiclal. 

Vengo en promover. en turno primero. a la plaza de M,a
gtstrado de término. dotada con el haber anual de sesenta y 
tres mil ~entas sesenta pesetas. . y creada por Oecreto-Iey 
de velntictnco de enero del corriente afio. a don Manuel Ma
clclor Reparaz. Magistrado de 8SCeIlJO Que sirve su cargo en 
la Aud1enc1a prov1ndal de San 8ebuW.D. enWO/11éndOle eata 


